
  

  

  

  

WN 

  

  

  

$] Sregnroenca REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DECOMPAÑIAS SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

INTENDENCIA DE CUENCA 

EXTRACTO 
DE LOS DOCUMENTOS RELATIVOS Al ESTABLECIMIENTO DE LA SUCURSAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 
DENOMINADA PROINTEC, S.A. 

4. DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD Y DOMICILIO DE LA MATRIZ.- PROINTEC, S.A, es una sociedad de nacionalidad 
española, cuyo domicilio principal en Averida Burgos No. 12 de Madrid, España. 

2. PROTOCOLIZACIÓN E INSCRIPCIÓN.. Los documentos prescritos an el Art. 415 de la Ley de Compañías, har sido 
protocolizados en la Notaría Noveno del cantón Cuenca, el 28 de octubre de 2092. En tales documentos conata lo siguiente 

Que la compañía está legalmente constituida de acuerdo con la Ley española; Que pueda acordar la creación de sucursales 
en el extranjero; Que tiene fa facultad pera negociar en el exterior; que la decisión de establecer una sucursal en el Ecuador, 
ha sido debidamente adoptada; y, que se ha asignado a la Sucursal en el Ecuador la suma de OCHO MIL DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

3. ESTABLECIMIENTO DE LA SUCURSAL.- Por resolución del Consejo da Administración de la compañía extranjera 
PROINTEC, S,A., en sesión celebrada el 27 de septiembre de 2012, se astableció abrir una sucursal en el Ecuador. Mediar- 
te Resolución No SC DIC C.12 871 expedida el 31 OCTUBRE 2012 por el señor Intendente de Compañías de Cuenca, Dr. 
Santiago Jaramillo Malo, se concadió a la compañía extranjera PROINTEC, S.A., pármiso para operar, con domicilio en la 
ciudad de Cuenca: y, para que ejerza sus actividades lícitas en el Ecuador con el objeto señalado en el numeral siguiente. 

4. ACTIVIDAD AUTORIZADA.- La Sucursal de la compañía PROINTEC, S,A., en al Ecuador, se dedicará a "La realización 
de todo género de proyectos, estudios e Informes técnicos, an el ámbito de la inganlería.- La dirección e Inspección técnica 
de obras de Ingenlería civil y arquitectura.- Los estudios técnico — económicos o de vialidad en los campos señalados en 
los apartados precedentes. La coordinación de proyectos, estudios e informes técnicos.- la programación de proyectos y 
obras.- La ravisión, inspección, y venficación medloambientales, la realización de impacto ambiental, y cuantas actividades 
de ingeniería se relacionen con el medioamblente.- E) control de calidad de estudios, planes, proyectos, materiales, Obras, 
Instalaciones, procesos productivos y empresas.- La promoción, gestión e intermediación de toda clase de Instalaciones, 
obras, edificios e infraestructuras, y an general de todo tipo de inmueble...” 

5. APODERADO GENERAL.- Ls apoderada General en el Ecuador de la compañía extranjera PROINTEC, S.A., es la 
doctora Lountes Cuesta Orellana. El Poder fue protocolizado en la Notaria Novena del cantón Cuerica, el 26 de octubre de 
2012 

6. CALIFICACIÓN DE PODER GENERAL.- El Poder Genera! es calificado de suficiente para sus afectos en al Ecuador por 
el señor Intendente de compañlas de Cuenca, Dr. Santiago Jaramillo Malo, mediante Resolución No. $C.DIC,C.12 871 
expedida el 31 OCTUBRE 2012. 

7. TEXTO DE LA RESOLUCIÓN REFERENTE A A CALIFICACIÓN DE PODER GENERAL... (coplar el t6xto íntegro des 
Poder General y la Resolución, Con las cerjificaciones de haberse cumplido lo ordenado en dicha Resolución). 

Cuenca, a 31 OCTUBRE 2012 

A 
Dr Santiago Jararfilo Malo 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 
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ESCRITURA DE ELEVACION A PÚBLICO DE ACUERDOS SOCIALES DE LA ENTIDAD <<PROIN 
SAA 
NÚMERO TRES MIL NOVIENCIENTOS CUATRO. 
En la cludad de Alcobendas, a dos de octubre de dos mil doca.-.-—- 
Ante mí, GERARDO VON WICHMANN ROVIRA, Notario del llustra Colegio del Madrid 

——-— COMPARECE:- 
DOÑA PATRICIA MIRANDA VILLAR, mayor de edad, con domicillo a estos efectos en Alcobendas (Madrid), Avenk 
Bruselas 35 y con D.N.L/N.).F Número 10893430N 
Interviene an nombre y representación de la entidad mercantil denominada PROINTEC, $.A., de nacionalidad esp 
domicillada an Madrid, Avda Burgos, No. 32, y con N.IF número A28248122 ra. 
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ESCRITURA DE ELEVACION A PÚBLICO DE ACUERDOS SOCIALES DE LA ENTIDAD <<PROINTEC 
3.A.»» 
NÚMERO TRES MIL NOVIENCIENTOS CUATRO. 
En la ciudad de Alcobendas, a dos de octubre de dos mil docs. , 
Ante mí, GERARDO VON WICHMANN ROVIRA, Notano del Hustre Coleglo del Madrid.- 

COMPARECE:-—- 
DOÑA PATRICIA MIRANDA VILLAR, mayor de edad, con domicillo a estos electos en Alcobendas (Madrid), Avenida di 
Bruselas 35 y con D.N.I /N 1.F Número 10893410N. 
Interviene en nombre y representación de la entidad mercantil denominada PROINTEC, S.A,, de nacionalidad española 
domicillada en Madrid, Avda Burgos, No. 12, y con N.I.F.. número A28240122.—-—-- 
Constituida por tiempo indefinido mediante escritura autorizada por el Notario de Madrid don Juan Valtat de Goytisolo, el día 2; 
de julio de 1.970, con el número 2 141 de su protocolo.- Adaptados $us Estatutos a la vigente Ley madiante escritura autorizadi 
por ta Notario de Madrid doña Marla Jesús Guardo Santamaria el día 10 de jullo da 1,982 con el número 2,428 de su protocolo 
Inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al tomo 8.125, follo 145, sección 8”, hoja M-99-985, inscripción 27*, 
Actúa en su condición de VicsSecretaria no Consejera del Consejo de Administración de la Compañía, cargo para el que ha side 
nombrada, con todas las facultades inherentes a su cargo. por acuerdo del Consejo de Administración de la Compañía en el 
sesión de fecha 28 de noviembre de 2.011, según certificación de acuerdos sociales con firma legitimada notarialmente, causante 
de la inscripción 199* de la hoja social 
El documento que acredita la representación alegada, se me exhibe, y a mi juicio y bajo mi responsabilidad las facultader 
representativas son suficientes para el otorgamiento a que se reñere el presents instrumento pública, ya que del mismo result: 
el nombramiento, aceptación y vigencia del cargo 
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La identifico por medio de su documento nacional de dentidad y lena, a mi juicia, según interviena, la capacidad legal suficiente 
para otorgar la presente ESCRITURA DE ELEVACIÓN A PÚBLICO DE ACUERDOS SOCIALES, a cuyo fin 

DICE Y OTORGA 
Que ejacuta y eleva a público los acuerdos adoptados por la reunión del Consejo de Administración de ta mercantil 
“PROINTEC, 3.A.” celsbrada con fecha 27 de septlembre de 2.012 que constan en certificación de Acuerdos Socialaa, 
librada por la propla compareciente como ViceSecretaria No Consejera del Consejo de Administración, con el Visto busno de 
su Presidente Don César Cañedo-Argúeltes Torrejón, que me entrega e incorporo, legitimando las firmas que la autorizan, y 
dándose aquí por íntegramente reproducida a todos los 

    

  

    

  

Hechas las reservas y advertencias legales, leo esta escritura a la parte comparaciente, previas las advertencias del artículo 19: 
del Reglamento Notarial, y enterada de su contenida, consiente en él y firna conmigo, al Notario, que DOY FE: de que ¡a parte 
compareciente, a quien ha identificado por 3u/s reseñado/s documento/s de Identidad, ha/n prestado libremente su consantimien 

to, adecuándoss este otorgamiento a la legalidad y a la voluntad debidamente informada de la misma; de que los datos de 
carácter personal se racogen en el ámbito y con la exclusiva finalidad del otorgamiento de la presenta, quedando garantizado sí 
tratamiento y protección por lo dispuesto en la ley Orgánica 15/1999, de 13 de Diciembre, y de cuanto se contiene en este 
instrumento público que queda extendido en dos follos de papel timbrado notarial, seria y números AY5168588 y el prasente.- 
——————Sigue la firma de la compareciente.- Slgnado: GERARDO VON WICHMANN ROVIRA. -Rubricados y 
seltado.   

pagos e. SEA,, . 
03/2012 

daraota 

Dña. Patricia Miranda Villar, Vicesecretaria no consejera del Consejo de Administración de la sociedad Prointec, S.A, (li 
Sociedad), en virtud de las facultades que le otorga el articulo 109 del Reglamento del Registro Mercantil, 

CERTIFICA
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representativas 'son suficientes para e otorgamiento a que se refers el presente instrumento público, ya que del mismo resulte 
e «nombramiento, aceptación y vigencia del cargo. a . 
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"Bh1689244 

03/2012 

BA1674723 

03/2012     La identífico por medio de su documento naciona) de identidad y tiene, a mi juicto, según Interviene, la capacidad legal suficiente 
para ctorgar la presente ESCRITURA DE ELEVACIÓN A PÚBLICO DE ACUERDOS SOCIALES, a cuyo fin, 

DICE Y OTORGA 
Que ejecuta y eleva a pública los acuerdas adoptados por la reunión del Consejo de Administración de ta mercantil 
“PROÍNTEC, 3.A.” celebrada con facha 27 de septiembre de 2.012 que constan en certificación de Acuerdos Sociales. 
librada por la propia compareciante como ViceSacrataria No Consejara del Consejo de Administración, con el Visto bueno de 
2u Prasidenta Dan Cásar Cañedo-Argúellas Tarrajón, ue me entrega e incorporo, legitimando las firmas que la autorizan, y 
dándose aquí por integramente reproducida a todos los 

      

  
  

  

  

  

Hachas las reservas y advertencias legalsa, leo esta escritura a la parte compareciente, previas las advertencias del artículo 193 
del Reglamento Notarial, y enterada de su contenido, consiente an él y firma conmigo, el Notario, que DOY FE: de que la parte 
compareciente, a quien he identificado por au/s reseñados documentos de identidad, ha/n prestado libremente su consentimien- 
to, adecuándose sata otorgamiento a la lagalidad y a la voluntad debidamente informada de la misma; de que los datos de 
carácter personal se racogen en el ámbito y con la exclusiva finalidad del otorgamiento de la presente, quedando garantizado su 
tratamiento y protección por lo dispuesto en la ley Orgánica 15/1999, de 13 de Diciembre; y de cuanto se contiene en este 
Instrumento público que queda extendido en dos follos de papel timbrado notarial, serie y números AYS5188588 y el presenta.- 
——————-Sigue la firma de la comparaciente.- Signado: GERARDO VON WICHMANN ROVIRA. -Rubricados y 
sellado. A   
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Dña. Patricia Miranda Villar, Vicesecretana no consejera del Consejo de Administración de la sociedsd Proíntec, S..A. (la 
Sociedad), en virtud de las facultades que le otorga el articulo 109 del Regtamento del Registro Mercantil, 

CERTIFICA 

Que con fecha 27 de septiembre de 2012, a las 18,30 horas, an Avanida de Burgos 12, Madrid, tuvo lugar reunión del Consejo 
de Administración de la Sociedad, habiendo sido debidamente convocado, a la que asistieron presentes o representados la 
totalidad de los consejeros que son los que a continuación se relacionan: Juan Carlos Baená Martín, D. Eduardo Bonet Sánchez, 
D. César Cañiedo-Argúalles Torrejón, CyC Inversiones y Gestión, S.L. (representada por D. Jalme Caftedo-Argiielles Calvo), D. 
Carlos Martinez de Albornoz y D. Jordi Dagá Sancho, en la que se adoptaron antre otros los siguientes acuerdos: 

Quinto.- Estabtecimiento de sucursal en Ecuador. 

El Consejo de Administración acuerda, por unanimidad: 

Asignar como capital de la sucursal de PROINTEC, S.A., en la República del Ecuador la suma de 2,000 UNS (Ocho mil dólares). 
para el giro de sus actividades en el país. 

-Fijar como domicilio de la sucursal de PROINTEC, S.A, an la Ciudad de Cuenca en la República del Ecuador, 

-La declaración expresa por parte del Conselo de Administración de PROINTEC, S.A. Ds la ausencia de prohibición en los 
estatutos de la sociedad de la apartura de sucursales en el extranjero 
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enla República del Ecuador, torgándore plenos. 

  

  

Baorasentante Legal y apoderada general de la sucursal de PROINTEC..SA,.. 
poderes y autoridad, para que pueda realizar en nombre y en representación logal de la compañía, todos los actos y negocios 
Jurídicos que hayan de realizarse y surtir efectos en la República del Ecuador, y expresamente para qua pueda contestar denan- 
das y cumplir las obligaciones contraídas. 

Especialmente se la otorga a ia mencionada apoderada las más amplias facultadas de suerte que por ninguna causa y a ningún 
efecto pueda alegarse falta o Insuficiencia de poder. 

Expresemente se faculta a la mencionada apoderada general para que gestione, tamite y oulenga la autorización ante la 
Superintendencia de Compañias para domiciliar en la República del Ecuador a PROINTEC, S.A. Registrándola como sucursal 
de compañía extranjera con establecimiento permanente en el Ecuador, y así como para obtener el Registro Unico de Proponan- 
tes, RUF, a fin de que PROINTEC, S.A., pueda participar en concursos públicos a licitaciones que se convoquen en la República 
del Ecuador. Se faculta de igual manera para obtener el Registro Unico de Contribuyentes y demás permisos necesarios para 
su funcionamiento así como para celebrar compromisos de asocisción, consorcio o contratos de asociación y/o consorcio, 
según sea necasario; designar procurador común de ta asociación o consorcio; presentar ofertas o participar en la presentación 
de Jas ofertas en concursos públicos o nes, adju nes y celebrar los contratos adju 

   

  

Especialmente se le faculta para que presente solicitudes, declaraciones, notificaciones y cuslesquiera clases de documentos 
formales que sean requeridos para cualesquiara registros necesarios, para que se califique y habilite a PROINTEC, S.A, para 
desarrollar actividades en la República del Ecuador. 

La apoderada no podrá transferir, asignar o delegar el presente poder a persona alguna, salvo que lo haga con autorización 
expresa de la ampresa mandante 

Y para que así conste a los efectos oportunos, se expida la presante certificación en Madrid a 1 de octubre de 2012 
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APLICACIÓN ARANCEL 
DISPOSICIÓN ADICIONAL 3* LEY 8/89 

DOCUMENTO SIN CUANTÍA       

ES COPIA LITERAL de su matnz con la que concuerda fielmente y donde queda anotada. La expido a instancias de la compare- 
cliente según interviene, an cuatro follos de papel exclusivo para documentos notariales, seria y números BA1874724, 
BA1674723, BA1674722 y BAt674721. ALCOBENDAS, a dos de Octubre de dos mil doce. DOY 
FE.   
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Meza garos 

TESTIMONIO: Yo, GERARDO VON WICHMANN ROVIRA, Notario det ilustre Colegio de Madrid, con residencia en Alcobendas, 
DOY FE de que la fotocopla que consta extendida en cuatro folios de papel timbrado notarial, serie y números, BA1689243 los. 
dos siguientes y el presente coincide fielmente con el original, que ha tanido a la vista. 
En Alcobendas, a dos de octubre de dos mil doce, 

  

    

ers aaa     

  

  | 7 at 

| aba 
+ rra, a 

mg ol, ga



  

e    e, 

RAZON. Siento como tal que al margen de los documentos protocolizados y que constan de estas copias, he sentado razón de 
su autorización según resolución de |s Superintendencia de Compañías No. SC.DIC.C.12 871, de fecha 31 de octubre de 2012.- 

Cuenca, a 05 de noviembre 2012 

       PORO O 

RAZON: Con esta fechas queda inscrito el presente documento y la Resolución No. SC.DIC.C.12.871 de la Intendencia de 
Compañías de Cuenca de fecha treinta y uno de octubre del dos rril doce, bajo el No. 763 del REGISTRO MERCANTIL. Queda 
erchivada ia Segunda copla de la protocolización de documentos otorgados en nación extranjera de la compañía anónima 
denominada PROÍNTEC 3.A. al igual que Poder General que la referida compañía ha otorgado a favor de la doctora Lourdes 
Cuesta Orellana. Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el artículo Cuarto de la citada Rexolución de conformidad a lo 
establecido en el Decreto No. 733 de veinte y dos de Agosto de mil novecientos setenta y cinco, publicado en el Registro Oficial 
878, de veinte y nueve de agosto del mismo año. Se anoto en el Repertorio con el No. 8.944. CUENCA, SEIS DE E NOVIEMBRE 
DEL DOS MIL DOCE.- LA REGISTRADORA. 1 , 
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Sun Eno RESOLUCON No. 8C.DIC.C.12. 371 
'ERINTENDENCIA Dr Santiago Jaramilto Malo 

DECOMPAÑIAS INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 
INTENDENCIA DE CUENCA 

CONSIDERANDO: 

QUE, ante el Notario Noveno del cantón Cuenca, al 28 de octubre de 2012, 86 han protocolízado los documentos otorgados en nación 
extranjera referentes a la solicitud de concesión pera operar en el Ecuador de la compañía extranjera denominada “PROINTEC, 3.4", 
sociedad constituida y exiatante bajo las Leyes españolas, habiéndose presentado los documentos exigidos en-el Art 418 de la Ley de 
Compañías; 
QUE la doctora Lourdes Cuesta Orellana, ha comparacido a asta Despactio, solicitando js concesión del permiso para operar an dl 
Ecuador de la compañía de la referencia, al igual que la callficación del Poder General, que la compañía anónima extranjera denominada 
“PROÍNTEC, 8.A.”, ha otorgado a favor de la doctora Lourdes Cuesta Oreilana, según costa de lna protocolización de los documentos 
reelizados ante el Notarto Noveno del cantón Cuenca, el 26 de octubre de 2012; 
QUE la documentación presentada se encuentra autenticada de acuerdo con lo previsto en el Art. 190 del Código de Procedimiento Civil; 

QUE la Unidad Jurídica mediante Memorando No. SC UJ C 120843 de 30 de octubre de 2012, emite informa favorable sobra la 
suficiencia de los documentos presentados; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignades mediante Resoluciones ADM-Q-2011-009 del 17 de anero del 2011, SCAAF-DRH-G-2011- 
147 del 10 de febrero de 2011; y, ADM-11007 del 9 de marzo de 2011, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.» CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en nación extranjera de la compañia anónima denomina- 
de “PROINTEC, 8.A.”, al igual que al Poder General, que la referida compañía ha otorgado a favor de la doctora Lourdes Cuexta 
Orellana y que constan protocolizados er la Notaría Noveno del cantón Cuenca, al 26 de octubre de 2012. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- CONCEDER permiso para oparar en sl Ecuador con arreglo a sus propios estatutos, en cuanto no aa. 
alas Leyes ecuatorianas, a la compeñía anónima extran¡eca denominada “PROINTEC, 8,A.”, con domicilo principal en Avenids Burgos 

No, 12 de Medid, España. 
ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Noveno del cantón Cuenca, torne nota al margen de Ina protocolizaciones 
realizadas el 26 de octubre de 2012, an esa misma Notaría, que mediante la presente Resolución se concede permiso para operar en 
el Ecuador, a la compañía anónima extranjera denominada “PROÍNTEC, 3.A.”. So sentará razón de estas anotaciones. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que la Registradora Mercantl del cantón Cuenca, en cuyo cantón fi la compañía el domicilo de su 
Sucursal, de conformidad con lo dispuesto en al Art. 30, numeral 11 del Código de Comercio, inscriba en el Registro a su cargo los 
documentos pretacolizados el 28 de octubre de 2012, en la Notaria Novena del cantón Cuenca, referentes a la concesión de permiso 
ara operar an el Ecuador, a la compañía anónima extranjera denominada “PROINTEC, S.A.” y calificación de Poder General junto con | y 
esta Resolución. La Registradora archivará una copla de tel protocolizaciones y devolverá las restantes con la razón de la Inscripción 
que ss ordena 
ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que se publique, por una sola vez, en uno de tos perjódicos de mayor circulación en la cludad de 

Cuenca, la resolución y el texto íntegro del Podar General, otorgado a favor de la doctora Lourdes Cuesta Orellana, y un extracto de los 
documentos constantes en la protocolización antes referida. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNÍQUESE... DADA y firneda en la Superinterídencia de Compañias en Cuenca, a 31 OCTUBRE 2012. 

    
Jecamrállo Malo 

INTENDENTE DE means DE CUENCA   
  

RAZON: Siento como tal que he dado cumplimiento a lo dispuesto an el artículo tercero de la resolución que antecede. 

Cuenca, a 05 de novlembra de 2012 

At 2 ca 

aa FR 

EEE 2 

  

¡E E y 
  

  
 


